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Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ, calle <le la Pescadería, 
riuie al Parador del Dorao.’á 10 rs. 
mes,20 portrimestre y 80 por año.

Los artículos, ivisos y redama *'o- 
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprento 
francas de porte, sin cu)o requisita 
no se admitirán.

OFIflAL DE HIRGOS.
■ ■ ■ ■■ ■

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO.

$. M. la Reina (Q D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

^Gacela del Madrid 19 de diciembre.')

ministerio de hacienda.
11EAL DECRETO.¿i'. • 1

De conformidad con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en autorizar.al de Hacienda 
para que someta á la deliberación de las Cortes 
el provéelo de los presupuestos generales del 
Estado para el próximo año de 1855.

Dado en Palacio á 17 de diciembre de 1854. 
==Eslá rubricado déla Real mano.—Ki Ministro 
de Hacienda, José Manuel de Collado.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1°. Los gastos del servicio ordinario 
y extraordinario del Estado durante el año de 
1855 se lijan.en la cantidad de 1.567.389,804 
rs. vn., que se distribuirán entre los capítulos 
señalados en el adjunto estado letra A.

Arl. 2/ Los ingresos ordinarios y extraordina
rios se calculan en la cantidad de 1,569.080,914, 
según el estado leda B,

Arl. 3.° El descuento general sobre los ha
beres de las clases dependientes de Tesoro se 
exigir á ene! año de 1855 de todos los individuos, [ 

inclusos los del clero, exceptuando los cuerpos 
armados del eje cito y de la marina, carabine
ros del reino y monjas en clausura al tenor de la 
siguiente escala:

Hasta 6,000 rs. inclusive el 10 por 100.
Desde 6,001 á 12,000 el 12 por 100 

12,001 á 20,000 el 14 por 100 
20,001 á 30 000 el 16 por 101) 
30,001 á 40.000 el 18 por 100 
40,001 á 50,000 el 20 por 100 
50,001 á 80,000 el‘22 por 100 
80,001 en adelante el 25 por 100

Arl. 4.° Se autoriza el Gobierno para emitir 
acciones Je obras públicas con destino á cubrir 
los 84,600,000 rs. comprendidos en el presu
puesto de gastos para este servicio, quedando 
sin efecto las emisiones de dicha clase de valo
res, autorizadas por Reales decretos de 3 de 
agosto y 2 do dicieqibre de 1852 y de 16 de di
ciembre de 1853 en la parte que no hubieren 
tenido ejecución.

Arl. 5.* Desde L° de enero 1855 quedan su
jetas al impuesto de 8 por 100 las rentas anua
les que se perciban del Estado en virtud de tí
tulos, inscripciones y billetes de la Deuda públi
ca interior y del Tesoro, acciones y obligaciones 
de caminos y ferro-carriles, y como consigna
ciones á nombre de cargas de justicia.

Arl. 6.e Se autoriza al Gobierno para que ne
gocie las obligaciones de compradores de bienes 
del i lero secukr, vencederas en los años de 1856 
y siguientes, en cantidad bastante á producir 65 
millones efectivos, comprendidos en el ppesupues-
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Proyecto de ley.
,vSe autoriza al Gobierno para que desde 1.° de 

enero próximo, y hasta que sean volados por las 
Cortes 'los presupuestos genérales del Estado1 • .'-'ir para .18ot>, recaude e invierta las cpnli ibucippqs 
j rentas públicas, con arreglo al proyecto de los 
mismos presupuestos quéTia" stimelTdoTla apro
bación de aquellas, sin perjuicio de las allera- 
ciones.que hicieren al examinarlos y discutirlos.

Madrid 18 de diciembre de 1854.—-El Minis- 
, 1ro de Hacienda, José Manqel deCollado,.

$ í H 1 ■
Real decido.

De conformidad con el parecer del Consejo 
decMrnístros, véngó en áüíorizaí hl de Hacienda 
para que someta á las Cortes un proyecto de ley 
de autorización para érpilir lít.ulps,(je la Deuda 
pública consolidada al 3 por lOÓen cantidad 
bastante á producir en negociación 500 millones 
de reales efectivos, con destino á extinguir igual 
suma de la. Deuda flolánle del Tesoro, ¡o; ;

Dado en Palacio á 17 de diciembre de J¡854> 
=Está rubricado de la Real mano. = El Minis
tro (fcHácienda, JoséManuel dé Collado.

. i i nf:¡ÍT8IZJM
Articuló 1.” Se autoriza al Gobierno para 

emitir títulos de la Deuda pública consolidada al 
$ p8P 1Ó0 én'Eáñiidád 'báslánlé 'Ú producir en 
hé^óbiácion 500 rhiilóriés dé’féales en efectivo. 
' Art. ’2.° La 'riegociacionHendrá lugar bh pú
blica licitación, éh Ibs lérihifib’s, épocas V pro
porción que* él Gobieinó consideré éóhieniehlé 
ptévió abiierdo del CohsejotieMiiiislrtis.

Art. 3." Todo el prodiicto que resulté-de la 
negociación 'sé-apfiéWrá precisamente á éslinguir 
igual cantidad de la Deuda ílolaqte.

ArL 4.° El Gobierno dará oportunamente 
cuenta a las Corles del uso qué haga de esta au- ! / h.tifia í ; olnsiub onsleB 1 ~ ; ¡ao t
torizacion.. . . a. "'’gf

Madrid 18 de diciembre de 185Í. = E1 Mi
nistro de Hacienda, José Manuel dé Cóllado.

?. •. ■.; i-, mqv?. ... r.ü W > x

jSútó.333.,4I €. ■.o't.M.dc, i oh i- ,r i iriim i.á no «Kinoieo v-. .
3unta de la Deuda p¿b!ic'á?1r

Con arreglo á lo prevenido en Real, órdén de 
7 del actúa! los tenédórqs de ¿érliíicacioncs es
pedidas por la añlígtia juñlá de'eesáúientié crédi
tos contra la Francia y por la dereclamacions de 
créditos procedentes de tratados que no las hubie-

lo de ingresos para atender á los gastos generales 
del Estado - ;,i'

Art. 7.° Los recargos sobre las contribucio
nes y rentas públicas, afectos á obligaciones pro
vinciales y municipales, 'continuarán rigiéndose 
por las disposiciones especiales yijenles en la ma
teria.

Art. 8.’r Ségim'1o "dispuesto en el ari. T." dé' la' 
ley de 5 de agosto de 1851, se fija en 61)1) mito
nes de reales el máximum á que podrá ascender 
la Deuda flolanle.duranle el año de-1855.

En el caso de que el déficilxlel Tésoro por fin 
de 1854 sea éxlingiiido con los medios que las 
Cortes concedan, aquel maximum quedara redu- 
cido-á .100 millones de realesedo teb MéOeuloíti 
-Art. 9i’ Los Ministros de da-Corona no goza^ 

rá?n, por razón de sus cargos, haber de cesantía 
si no los desempeñan durante dos años; mg.

Para el señalamiento d ; haber que én situación 
de jubilado haya de hacerse á -loséhipleados Ijue 
pasen á ella, será regulador el sueldo mayor asig
nado af emplee séhidó constantemente en pro
piedad durante-dos abosé1.1)1 ¿ lOOJ'L

Arl. 10. Las pensiones remuneratorias, cali
ficadas ícomo:dudosas, eh<cuyb-conCejjfo subsis
ten, césdlrán en linde 1855, si alzáiidose los in
teresad os-de esta calificación ante el Tribuna! 
contencioso-admiiiisírativo> no fuesen declaradas 
permanentes, - . 1 ¡

Art. 11. Cesará la práctica como contraria á 
la ley de contabilidád de -conceder suplemento 
de crédito ó, créditos estraérefinarios por trasfe- 
rencia.de la parle ó el Lo,do-dqdos créditos de un 
capítulo á otro del presupueste. < ■"; sridmtd?

Madrid 18 de diciembre de 1854.:—El. Minis
tro de Hacienda. José Manuel de Golladó. : A 
-ííntlr» éíihcvi ‘ •

, nEAL DECUETO.

De'conformidad con el parecer del Consejo de 
Ministros, vengo en autorizar al de Hacienda pa
la que sométa á la deliberación de las Cortes un

,-• •• ♦ • • t , I J

proyecto de ley de autorización, á fin de que 
desde l.° dé enero-próximo recaude el Gobierno 
ér ihvíeftá las contribuciones y rentas públicas 
según los presupuestos genérales dél Estado de 
1855, presentados á la áprbbacion' de "aqúelbas, 
sin perjuicio de las alleraclónés que lucieren 
admiiWiiiifitloS y'diáiéüiírlOá”’03 fiioylo ewwbfrt

Dado en Palacio á 17 de diciembre de 1854. 
—Está rubricado de la Real mano. —El Minis
tro de Hacienda, José Manuel de Collado.
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,q.nc estaban en el pueblo, se reintegre al depositario dc 
la..Qa;UidafÍ,robada: enviando ademas estos antecedentes 
al Ju.e?,d?. í-a instancia del partido para qup proceda 
contra quien;.corresponda por su punible apatía, ó por 
sir connivencia con los elimínales, á; lia dc que caiga 
ademas sobre los que asi han obrado la ptíblica reproba
ción de los habitantes de la-provincia que se indignarán 
sin duda de lo acaecido, y; de que sepanque jamas dejaré 
impunes tan" escandalosos sucesos,' lo pumico por me
dio de este Boletín para que Ijegne á conocimiento de 
iodos. Burgos 22 de diciembre de L^oí—Angel Bar- 

i$rLl?Sbi(> b 'jji voq . 1£ ,?< obflsidsEI
Oiría núm.

81; . >- /■ ■■■ í »■■/... ■ .
Interceptándose; rrecuvnlemcnle con la actual 

estación do nieves, las carnee,ras generales y 
provinciales que desde esta capital dirijen a va
rios puntos de la provincia, y ,n.o siemlb .suficien
tes los trabajos que,en tales pasos practican los 
empleados en ellas para dejarlas expeditas tan 
pronto Como lo requiere el buen servicio públi
co», he acordado que los Alcaldes de los pueblos 
situados en dichas carreteras y los I¡mitróles de 
estas, oscilando el.celo de sus respectivos vecin
darios» auxilien á las cuadrillas de peones cami
neros en los trabajos de espaleo en los puntos 
donde sea necesario» hasta dejar desembarazado 
el tránsito. ' ..

Lo que he dispuesto insertar en este periódi
co oficial para conocimiento de los referidos al
caldes-, de quienes espero que nada me dejarán 
que desear en un asunto de cuyo abandono se 
seguirían grandes perjuicios á los viageros y á 
los pueblos. Burgos 22 de diciembre de 1854. 
—E. G.» Angel Barroeta.

Otra núm,
AÍ pasar anoche por esta capital el Excmo. Sr. 

Embajador de S, M. Católica en Londres» ma
nifestó á una persona muy autorizada que la di
ligencia en que venia volcó en Caslil de Peones 
en la misma no< Le» y que habiendo llamado él y 
los demás viageros en la .posada del conocido 
por Bernardino, solicitando hospedage., .se negó 
á ello abiertamente, y aun falló á la. obediencia 
del Alcalde, que escilado por S. E. llamó lam- 
MgflniJ ómlwn ób «h;rp

Por tan estrafío é indigno proceder, he im 
puesto la multa de 500 rs. á dicho posadero, 
sin perjuicio de.quedar sujeto á mayor castigo si 
de los informes que he pedido resulta que ha co
metido alguna otra falta grave.

Entretanto lo publico en este periódico oficial 
para, que sea notoria la escandalosa conducta 

dtarL. 4-° 
del Real decreto de 22 de.marzo de 18jj2, debpn 
presentarlas en la Dirección general de la Deuda 
pública en el im^proghjble término de tres me- 
-ses-. á .eoptar;. degdft la, fepb^-.de este .anunció; en 
i^ual plazo debtirán^splicitar .el abono de sus res
pectivos crédiloslos interesados que no hubieres 
'aún recibido las antiguas ni las nuevas cer- *';• ‘-urj.: • !■ C.. .jt . °.
.Uhcacionqs; en la inteligencia de que pagado 
dicho plazo sin verificarlo quedarán lodos stlgéj 
tos'á 'lo que se dispone en el art. 8.u de la ley de 
1,° de agosto de 1851 y demas disposiciones de 
la misma, respecto al 70 por 100 que ha de 
-abouarsb en deuda consolidada; y en cuanto al 
30 pbr 100 restante que se satisface en Billetes 
del Tesoro, se observará lo prevenido en la ley 
de,3 de agosto del citado.año y en la Real orden 
de 22 de mayo siguiente relativa á estos crédiy 
tés, que sé publicó en el núm. 6546 de lá'Gacé^' • • ' 1, f ; . , • • " -.p (•(.'-

la dpi.garles 25 del mismo mes y año.
Madrid 15 de diciembre de 1851.— V/ B.° 

El Director genera. Presidente, P. O. A:daua> 
=E1 Secretario, Angel F. de Heredia.

Oiría, núm ^34.
Segnn parle del Alcalde de Máhamittl, se presentaron 

en. sa rasa á las siete y, media de la mañana de ,15 del 
adual dos hninhreS;armadlos, que digeron eran facciosos 
y que llevaban orden-de sli Gefe para que les entregase 
loLWWO rs. existpulBs de la contribución de consumos.

El Alcalde les manifesto que no era él, sino el re* 
cauil.ulor, el que tenia dichos fondos, y como exigiesen 
qué les dirigiera á casa de este, lo hjzo asi el Alcalde 
por medio de üií hijo suyo, feunieiidp luego en sil pro* 
pia casa á loj$s d.ema^ .concejales, Alli, á vista y con* 
sentimiento de lodos ellós y de unas 60 personas se en
tregaron‘ajos .ladrones tí 63 rs. que habia recaudados.

Retiráronse los malechores muy Iranetiilamente, ma- 
nifcslaujo <pie. voherian á recoger el resto de los 4000 
rs. qiíe pidieron desde Un principio.

Imposible, parece que haya ociirido semejante sucesoá 
la luz, (leí dia y en medio ,de Un pueblo que cuenta mas 
de 1 Í0 vecinos. Es vergonzosa y altamente vituperable la 
conducta * dé aquél Alcalde, de aqmdlos concejales, de 
aqíiel vecindario.-' No' se concibe éomo'tlos solos hom
bres hayan podido cometer tal atentado á ciencia y pa
ciencia de tojo; uu pueblo?- ■

Para qpe po se repita el escándalo, be condenado al 
Alcalde en la mulla de 200 rs. y dispuesto entre otras 
medjdas, q,«q4>py iguajes ,parles,, con los eternas concejales



de ese posadero; y para hacer verá lodos que 
estoy dispuesto á impedir que se repitan hechos . 
que, como este, dan triste idea de la civilización 
de ¡os pueblos donde se cometen. Burgos 22 de 
diciembre de 1854.— El Gobernador, Angel 
Barréela.

ANUNCIOS OFICIALES.

Instituta provincial de2.* enseñanza de Burgos.-Secretaria.

Habiendo nombrado S. M. por Real orden de 
12 de diciembre de 1851, a! Sr. D. Vicente 
Polo y Auzano, Catedrático del lnsliluto.de 
Alicante, para la vacante que resultó en el de 
Burgos por ascenso deISr. 1). Raimundo Miguel, 
queda sin efecto el anuncio del Bolelin oficial que 
remitió esta Dirección con fecha 12 del corrien
te. Burgos 18 de diciembre de 1851.= José 
Martínez Ribes.

Junta provisional de Beneficencia: Esta corporación 
ha acordado que el Miércoles 27 del corriente y hora de 
las 12 de la mañana, se saque á pública subasta el su
ministrado pan que m cesitela casa provincial de beneficen
cia en lodo el año de 1855, para los refugiados en dicho 
establecimiento. Las' personas que quieran interesarse 
en el remate podrán acudir al Gobierno de provincia e| 
dia y hora citados, y en donde está de manifiesto el pliego 
de condiciones. Burgos 22 de diciembre de 185i-.—■ 
El Presidente, Angel Barroela.:—P. A. D. L. J. Ramón 
García, Secretario.

níi y.r:p

Se halla vacante la plaza de cirujano titiilai» 
de Matnbrilia de Castrejon, por cestón é im
posibilidad del que la obtenía; su dotación consis
te en 300.cantaros de vino mosto, embás para 
cerrarlo, 60 fanegas de trigo, cobrado uno y otro 
de los vecinos á lá recolecion, suerte de leña co
mo otro vecino y 120 rs. para renta de casa, libre 
de contribución por su salario escoplo la del 
subsidio; tos aspirantes remitirán sus solicitudes 
al Alcalde dé dicho pueblo franco el porte hasta 
el 25 de enero próximo en que se proveerá.

Mambrilla 19 de diciembre de 1851.—El 
Alcalde, Marcos de la Arra.

Se halla vacante el partido de medico titular 
de Pariza y demas pueblos que le componen que 
son el total 18, y el mas distante del centróse 
halla cinco cuartos de legua; la dotación consiste 
de 235 á 210 fanegas de trigo anuales^ las que 
serán cobradas por mismo profesor. Los aspi
rantes á esta plaza dirigirán sus solicitudes fran

cas de porte en el término de 20 dias desde sa 
inserción en el Bolelin oficial, á D. Fernaado La* 
rauri, vecino de Pariza.

■ . . .
ANUNCIOS.

En la Redacción del Boletín ó fie i al, Irftprenta 
la de Cariñena y Jiménez, se halla de venta lo 
siguiente: ; t,. • .

Ley de 3 «le febrero de 1823 restablecida por Real 
decreto de 7 de agosto del corriente año, en la cual es
tán detalladas las atribuciones de los Alcaldes y Ayunta
mientos.

Guerra al Cólera morbo , ó sea instrucciones que con
tra esa calamidad debe tener presentes el público; por el 
Doctor D. Pascual Pastor, Catédrálicd'eti la Universidad 
de Valladolid; á 11 cuartos.

Instrucción popular para precaver y.curar los prime
ros síntomas del có.lera morbo asiático; por la Junta de 
sanidad de esta Capital; á seis cuartos.

ValLnena, diccionario latino español, en pasta,—Zítñi- 
ga, biblioteca de eseiibanos,- en pasta y rustica.-— Esta- t 
dos de muertos, nacidos y casados, rt t bos <!«• cot tribu— 
cion, pape! rayado y eneasílabo para lom ar los re( ar
los (le las contribuciones etc. < le.

INSTRUCCIONES ÜÉ POLICÍA SANITARIA,
: ’• ■■ íuíí;.Oitiao- c;l 

PRECAUCIONES HIGIENICAS
que deben observarse para evitar la invasión del cólera mor

bo indiano^ y auxilios que deben prestarse á los coléricos; 
hasta la llegada del Facultativo,

POR I). GUMERSINDO FERNANDEZ DE VELASfO, 
Licenciado en Medicina y Cirujía, y Médico titular de la 

villa de Cashl de Peones.
escritas espresamenle para los pueblos, (pie constituyen este 

Pariiili> Medio ,
Este sencillo opúsculo contiene los auxilios 

que, ademas de ser de fácil adquisición para lo
dos, son también los únicos y mas eficaces para 
precaverse de la pesie oriental, y combatirla 
oportunamente.

Se vende á dos reales en Burgos en la Impren
ta y Libreríajdé D. Pascual Polo, en casa de su 
autor en Caslil de Peones, yen todas las Cabezas 
departido de la provincia.

BOU LAFFECTEUR.
Este Rol», compuesto de sustancias vegetales tiene un sabor 

agradable, y es de facilísimo uso. Cón él sei’iiran radicálmkstk 
las afecciones cutáneas,Jas herpes, las escrófulas, los-efectos de 
la liña, las úlci-ras’, los accidentes que previenen de los partos, 
de la eilad critica, de la acritud hereditaria de los humores, etc.1 
etc. como las enfermedades si lililí ticas reciente* y antiguas.

Depósitos generales, Madrid, don Vicente Calderón, Principe 
, 15; don Vicente olíanles, plazuela del Angel, 7; don José Simón.

Caballero de de Gracia, I. Burgos, apillas. Plaza Mayor.
El Rob se vende ademas en casa de iodos los señores farma

céuticos de alguna importancia.
En la calle de Lain-calvo, casa de Cándido 

Diez; se hallan de venta los árboles siguientes:
Perales del Ongnitido — Perales de bergamota —Perales de ti

món.—Id. ile muslo de dama.— Id. de inaiiti ca de oro.— Id. de 
Signenza Id de Malrid; de todas esl s (¡atlas, enanos para 
paredes.

También tiene Albérchigos y Melocotones tempranos.
Estarán tres dias en esta capital.

I nip. de Cariñena y Jiménez, trente a) parador del Dur

lnsliluto.de

